RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000636, Ent. N°525/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relativas a la adquisición por compra directa de cuatro pasajes aéreos, tramo Montevideo-Estocolmo, para la realización en Misión Oficial en la ciudad de Estocolmo (Reino de Suecia), de cuatro oficiales aviadores para el “Curso de Simulador de Vuelo Aeronave Helicóptero Bell.212”, desde el 2 hasta el 11 de setiembre de 2012;

RESULTANDO: 1) que se solicitó cotizaciones a distintas empresas y se publicó la compra en la página web de compras estatales. Por Resolución de fecha 29 de agosto de 2012 del Señor Director de Economía y Finanzas de la Fuerza Aérea se contrató a la empresa Ibelar S.A. (Planet Travel) para la adquisición de los cuatro pasajes por un monto total de U$S 17.800, impuestos incluidos;

2) que por Resolución Nº 90748 del Poder Ejecutivo de fecha 12 de octubre de 2012 se autorizó la Misión Oficial de referencia;

3) que se realizó la afectación 001966 de fecha 26/11/2012 con cargo al Inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría de Estado, financiamiento 18 fondos de terceros declarados por Ley (reembolso misiones de paz Fuerza Aérea Artículo 88 Ley 18.362), Objeto del Gasto 232;

4) que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional observó el gasto correspondiente, pues la Resolución Nº 90748 del Poder Ejecutivo de fecha 12 de octubre de 2012 autorizando la Misión Oficial se dictó a posteriori a la realización de la misión oficial, contraviniendo lo dispuesto en el Decreto 148/92;

5) que en Informe Jurídico de la Dirección General de Recursos Financieros de fecha 31/12/12 no se comparte el criterio utilizado por la Contadora Auditora, al considerarse que en lado alguno del referido Decreto, mencionado en forma genérica en la observación, prevé que la autorización debe dictarse antes de cumplida la misión;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 148/992 de fecha 3 de marzo de 1992 establece en su Artículo 1: “Las misiones oficiales de funcionarios públicos de la Administración Central, que deban llevarse a cabo en el exterior, que se paguen con cargo a fondos presupuestales o extrapresupuestales, deberán contar con autorización del Poder Ejecutivo en acuerdo del Señor Presidente de la República con el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro del ramo competente”;

2) que asimismo, del tenor de las restantes disposiciones del referido cuerpo de normas así como de la naturaleza del acto de autorización, surge que el dictado de la Resolución debe ser previa a la ejecución de la Misión y no a posteriori como ocurrió en la especie;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a los dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 12/12/12; y

2) Devolver las actuaciones”.
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